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APRUEBA coNTRATo A HoNoRARIoS DE DoÑA
curÉRRez sepúlveo¡ nocio cor,¡srANzA,
rÉcxlco DE NrvEL supERroR ex e¡renmeníl
CONVENIO ESTRATEGIA NACIONAL DE TESTEO
/ TRAZABILIDAD / AISLAMIET{TO COVID.I9/2020

DEcREro AlcALorcro (sl No 2298
CH|LLAN V|EJO, nr,2 StP 2020

VISTOS:
Las neces¡dades del servicio, lo elablec¡do en el

inc¡so 2'del Art. 2" del D.S. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades conferidas en la Ley
N' t8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios; El DFL No '1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de los
Establec¡mientos de Salud a las Munic¡palidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatulo de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad de conlratar personal para efec{uar

Testeo, Trazabilidad y A¡slam¡ento de acuerdo a las recomendac¡ones de la OMS para
contener la Pandemia.

Convenio Transferencia de Recursos Atención
Primaria de Salud Municipal, Estrategia Nacional de Testeo / Trazabilidad / A¡slamiento
Covid-19/2020, firmado con fecha 10 de agosto de 2020 entre la Secretaria Ministerial de
la Región de Ñuble y la llustre Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo. Resoluc¡ón Exenta CP N'
1303/,t03.07.2020, de la SEREMI de Salud Ñuble, el cual aprueba la transferencia de
fondos a entidades que ¡nd¡ca.

Contrato a Honorarios de Doña GUflÉRREZ
SEPÚLVEDA ROCíO CONSTANZA, TÉCNICO DE NIVEL SUPERIOR EN
ENFERMERÍA, suscrito con fecha 26 de agosto de 2020.

Decreto N'1416 con fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de
Dirección de Salud Mun¡cipal de Chillán Viejo.

DECRETO
f .- lpnUEgnSE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 26 de agosto de 2o2o. con Doña GUIÉRREZ SEPÚLVEDA ROCíO
CONSTANZA, TÉCNICO DE NIVEL SUPERIOR EN ENFERMERíE, CéOUIA NACiONAI dE
ldentidad No 18.857.803-9, como sigue.

En Chillán Viejo, a 26 de agosto de 2020, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. N' 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adetante ta Municipalidad y, Doña GUIERREZ SEPÚLVEDA ROCíO CONSTANZA, de
profesión TÉcNlco DE NIVEL suPERloR EN ENFERMERIA, Ce¿uh Nacional de
ldentidad No 18.857.803-9, estado civil soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en
Villa Eduardo Fre¡, Pasaje Los Ñirres #291, comuna de Chillán Viejo; en adelante, la
Prestadora de Servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIiIERO: De la labor o función. t F Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servic¡os de Doña GUIÉRREZ SEPÚLVEDA ROciO CONSTANZA, para realizar apoyo
a las act¡v¡dades de enfermería necesarias para dar cumplim¡ento al Convenio Estrategia
Nacional de Testeo / Trazabilidad / Aislamiento Covid-19/2020.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña GUIÉRREZ SEPÚLVEDA ROCíO CONSTANZA,
el que se encargará de realizar las atenciones en el Centro de Salud Familiar "Dr.
Federico Puga Borne", ubicado en Erasmo EscP,la #872 y domicilios particulares de
usuarios pertenecientes a dicho CESFAM de la comuna de Ch¡llán Viejo; debiendo
ejecutar las s¡guientes tareas, las cuales podrán ser evaluados por la d¡rectora del
establecimiento o quien asuman sus responsabilidades para tales efectos:
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Colaborar en la búsqueda activa, casa por c¿rsa, de personas con sintomatologia de
COVID-10 en aquellas zonas que concentren mayor número de casos activos.
Realizar Test PCR de manera proact¡va para dar cumplimiento a la cobertura
esperada por el convenio.
Realizar Test PCR a las personas que en la búsqueda activa se pesquisen con
sintomatología act¡va para dar cumplimiento a la cobertura esperada por el
convenio.
De acuerdo al criterio de trazabilidad realizar apoyo en el pr¡mer c¡ntacto con un
nuevo caso confirmado, en domicilio, según faclores de riesgo de la persona
contagiada.
Prestar atenc¡ón de acuerdo a su quehacer profes¡onal, en relación a las
necesidades del caso y a lo solicitado por el enfermero a cargo.
Realizar seguimiento telefónico para casos y contactos confirmados de acuerdo,
para dar cumplim¡ento con rendimiento estipulado en el convenio.
Registrar la información en fichas electrón¡cas del S¡stema Computacional Rayen y/o
entregar los informes diarios respectivos.
Otras actividades inherentes al cargo y al Convenio solicitados por la Directora del
Establecimienlo o quienes asuman sus responsabilidades para tales efec{os.

Doña GUT!ÉRREZ SEPÚLVEDA ROC¡O CONSTANZA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por'176 horas mensuales, las que serán d¡stribuidas de
lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o
quienes asuman sus responsabilidades para tales efeclos:

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de lales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagará a Doña GUIÉRREZ SEPÚLVEDA ROC¡O
CONSTANZA una vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.200.- (tres mil
doscientos pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa certificación emitida por
la Direclora del Centro de Salud Fam¡l¡ar Dr. Federico Puga Bome o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes s¡gu¡ente a la efectuada la prestac¡ón de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince dias háb¡les del mes siguiente a efectuada Ia prestac¡ón. En los casos
que conesponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 27 de agosto de 2020
y durará mientras sean necesarios sus servic¡os, s¡empre que no excedan del 30 de
septiembre de 2020, sin perjuicio de que pueda extenderse mensualmente el plazo total
de ejecución según la condición epidemiológica gue se presente al término de dicho
período de acuerdo a lo est¡pulado en el convenio señalado precedentemente.

QUINTO: Doña cUflÉRREZ SEPÚLVEDA ROCÍO CONSTAT{ZA, se compromere a
efectuar sus labores profes¡onales de atención de Salud, según las normas establecidas
por el Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la muniopalidad por el art. No 4 de. la Ley 18.883, por lo que Doña
GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO CONSTANZA, TECNICO DE NIVEL SUPERIOR EN
ENFERMERíA, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será
responsabilidad del munic¡pio cualquier accidente, hecho fortuilo u olro que le acontezca
en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa
establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases
Generales de la Admin¡stración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relac¡onados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.
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SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros orig¡nados por el desanollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Doña
GUIÉRREZ SEPÚLVEDA ROC¡O CONSTANZA.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que la prestadora de Servic¡os declara estar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. La
prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhab¡l¡dades establecidas en el articulo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Conslitucional de Bases Generales de la Adminilración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigenle o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o c¿¡uciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo.
Tener liligios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hios, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve.

lgual prohibición regirá respeclo de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el lercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡n¡dad ¡nclusive respec{o de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de jefe de
Departamenlo o su equivalente, inclusive.

Estar condenado (a) por crimen o simple delito

DECIMO: De las Prohibiciones, Queda estrictamente proh¡bido que la prestadora de
servic¡os utilice su ofic¡o o los bienes asignados a su c¿lrgo en actividades polítioo
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Munic¡palidad desee presc¡nd¡r de los servicios de la
prestadora de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando
seruicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la olra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡cipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momenlo y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: La personería juríd¡ca de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Munic¡palidad, consta en Acta de Proclamación de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tribunal Elecloral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DEClfulO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presenle Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, frjando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término anticipado a su contrato.
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2.- El conecto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Direclora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y del Jefe de
Departamento de Salud Municipal o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre M icipalidad de Chillán Viejo.

ór REGISTRESE Y H¡VESE.

HE uEz
SEC IO MUN L

H
DI UCION: a Registro SIAPER, Secretaria Municipal, Dpto. de Salud
Mun
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Dirección de Salud Municipat
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q9NTRATO A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 26 de agosto de 2O2O, entre la llustre Munic¡palidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWN LAGOS, casado, Cédula Nac¡onal de ldentidad No
08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán V¡ejo, calle Senano No 300, en
adelante la Mun¡cipal¡dad y, Doña CUIÉnneZ SepÚlVeOe ROC|O CO]¡SilNZA, de
profesión rÉcNtco DE NIVEL suPERtoR EN ENFERMERII, CéOula Nacionat de
ldentidad No 18.857.803-9, estado civil soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en
Villa Eduardo Frei, Pasaje Los Ñirres #291, comuna de Chillán Viejo; en adelante, la
Prestadora de Servicios, guienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que
consta de las cláusulas que a continuación se ¡ndican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. L.a Municipalidad tiene la necesidad de contráar los
servicios de Doña GulÉnRez SepÚtveOl ROCÍO CONSTANZA, para reatizar apoyo
a las act¡vidades de enfermería necesarias para dar cumpl¡miento al Convenio Estrategia
Nacional de Tesleo / Trazabilidad / Aislamiento Covid-19/2020.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña GUIÉRREZ SEPÚLVEoA ROCíO CONSTANZA,
el que se encargará de realizar las atenciones en el Centro de Salud Familiar 'Dr.
Federico Puga Borne", ubicado en Erasmo Escala #872 y dom¡c¡l¡os particulares de
usuarios pertenec¡entes a dicho CESFAM de la comuna de Chillán Viejo; debiendo
ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados por la d¡rectora del
establecim¡ento o quien asuman sus responsab¡lidades para tales efectos:

TERCERO: De los honorarios. Por la preslac¡ón de tales serv¡c¡os, la Municipalidad. -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO
CONSTANZA una vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.200.- (tres mil
dosc¡entos pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emit¡da por
la D¡rectora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Parles del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día háb¡l del mes siguiente a la efecluada la prestación de
seru¡c¡os. De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizaá al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efect¡vo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efec{uada la prestación. En los casos
que conesponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

- Colaborar en la búsqueda activa, casa por c€ls¿¡, de personas con sintomatología de
COVID-10 en aquellas zonas que concentren mayor número de casos activos.

- Realizar Test PCR de manera proactiva para dar cumpl¡miento a la cobertura
esperada por el convenio.

- Realizar Test PCR a las personas que en la búsqueda act¡va se pesquisen con
sintomatología activa para dar cumplimiento a la cobertura esperada por el
convenio.

- De acuerdo al criterio de lrazabilidad realizar apoyo en el primer contacto con un
nuevo c¿rso confirmado, en domic¡lio, según factores de riesgo de la persona
contagiada.

- Prestar atenc¡ón de acuerdo a su quehacer profesional, en relación a las
necesidades del caso y a lo solicitado porel enfermero a cargo.

- Realizar segu¡miento telefón¡co para €sos y contactos confirmados de acuerdo,
para dar cumpl¡m¡ento con rendimiento estipulado en el convenio.

- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y/o
entregar los informes diarios respectivos.

- Otras actividades inherentes al cargo y al Convenio solicitados por la D¡reclora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña GUTIERREZ SEPÚLVEDA ROC¡O CONSTANZA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por 176 horas mensuales, las que serán d¡str¡bu¡das de
lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación de la Direclora del Establecimiento o
qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efectos:

ENC_TRASPARENCIA
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CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 27 de agosto de 2020
y durará mientras sean necesanos sus servicios, siempre que no excedan del 30 de
sept¡embre de 2O2O, sin perjuicio de que pueda extenderse mensualmente el plazo total
de ejecución según la condición epidemiofóg¡ca que se presente af término de dicho
período de acuerdo a lo est¡pulado en el conven¡o señalado precedentemente.

QUINTO: Doña GUTIÉRREZ SEPÚLVEDA ROC¡O CONSTANZA, se compromete a
efecluar sus labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecidas
por el Servic¡o de Salud Nuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le ¡mparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el caráder de esencial a la
presente cláusula, que el contralo a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la muniopalidad por el art. No 4 de- la Ley 18.883, por lo que Doña
GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO CONSTANZA, TECNICO DE NIVEL SUPERIOR EN
ENFERMERÍA, no tendrá la calidad de Func¡onario (a) Municipal. Asi mismo, no será
responsabilidad del municipio cualqu¡er accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca
en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa
establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases
Generales de la Adm¡nistración del Estado.
Además, se deja establec¡do, que cualqu¡er costo asociado a traslados relac¡onados con
la prestac¡ón del servicio será de su exclusiva respons€¡b¡l¡dad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Ooña
GUNERREZ SEPÚLVEDA ROCíO CONSTANZA.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

Tener v¡gente o suscrib¡r, por si o por tercÉros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o c¡uciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades
tributarias mensuales o más, o l¡tig¡os pendientes con el organ¡smo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afin¡dad ¡nclusive respec{o de las autoridades y de los
funcionarios d¡rect¡vos de la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su eguivalente, ¡nclusive.

Estar condenado (a) por crimen o simple delito

DECIMO: De las Proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en actividades politico
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contráado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

*

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡l¡dades Adm¡n¡strat¡vas. La
prestadora de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

DEClilO PRIÍ¡IERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
prestadora de Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando
servicios a la Mun¡cipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decis¡ón, sin que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.
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La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los serv¡cios efectivamente realizados.

DEClilO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para ac{uar en
representación de la Municipalidad, consta en Acla de Proclamación de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tr¡bunal Elec{oral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cod¡go civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justic¡a.

DEClirO CUARTO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en tres ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder
de la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia f¡rman

GUlÉR E ROC|O CONSTANZA GOS
RUT N" 18.857.803-9
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